
   

 

 

 
 
Madrid, 02 de marzo de 2022 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de las OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES Y MODERNIZACIÓN 
DE LA ESTACIÓN DE SAN BERNARDO DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100269) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. 

 
En el apartado “41. Presentación de ofertas” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente:   
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen 
parte de la oferta en formato electrónico, 
autenticados mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador”.  

 
En el “ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del 
PCP, se indica lo siguiente:   
 

“Y según el archivo Excel* denominado “Oferta” que se 
facilitará junto al resto de la documentación y que 
deberá entregarse debidamente firmado” 

 
Revisada la documentación aportada por el licitador como 
Oferta económica, se constata que no se incluye la firma 
electrónica en el documento de “Oferta” presentado. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir el documento “Oferta” en 
formato PDF autenticado mediante firma electrónica 
reconocida del representante del licitador. Teniendo en 
cuenta que en ningún caso pueden modificar los precios 
presentados en su oferta económica inicial.  

UTE: LEVANTINA, INGENIERIA 
Y CONTRUCCION, S.L. y 

PAVASAL EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. 

 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº3” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición 
económica presentada, Metro de Madrid solicitará la 
subsanación de la proposición presentada, 
notificándolo a los licitadores interesados para que 



   

 

 

procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
naturales. Serán excluidas las ofertas que no resulten 
subsanadas.” 

 
Revisada la documentación aportada por el licitador como 
Oferta económica, se constata que los importes del 
documento de “ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA”, no coinciden con los importes totales del 
documento de “Oferta”, tanto en el Excel como en el PDF. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir el documento de “ANEXO I 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” con los importes 
igualados al documento de “Oferta” y autenticado mediante 
firma electrónica reconocida del representante legal de cada 
una de las empresas que componen la UTE; o el documento 
de “Oferta” en formato Excel y en formato PDF, con los 
importes igualados al documento de “ANEXO I MODELO DE 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA” y autenticado mediante firma 
electrónica reconocida del representante legal de cada una de 
las empresas que componen la UTE. De modo que los 
importes ofertados queden igualados en todos los 
documentos y teniendo en cuenta que en ningún caso pueden 
modificar el resto de precios presentados en su oferta 
económica inicial. 
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